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SALUDO DEL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA Y COMANDANTE GENERAL DEL EJÉRICTO.

La profesionalización de las  fuerzas armadas, debe ser una tarea continua de quienes 
tienen la responsabilidad educativa de los ejércitos, para eficientar la conducción militar en 
los niveles estratégicos, operacionales y tácticos, debido a que la conducta de los militares 
en los momentos más críticos que vive un país, es el reflejo de los avances sociales,
educativos  y democráticos de toda la sociedad. Es por ello, que estoy convencido que la 
modernización del Estado, comienza con la innovación de los ejércitos, iniciando con la
reformulación de la doctrina militar, para que la misma esté en concordancia con las 
necesidades actuales de la Nación y de la sociedad, enmarcada en los principios y valores 
democráticos del Estado de Guatemala y apegados al espíritu de los derechos humanos, 
establecidos en el orden constitucional guatemalteco y en los tratados y convenios 
internacionales en la materia,  para potenciar la seguridad democrática, como un 
mecanismo de gobernabilidad indispensable en los tiempos actuales.  

De igual manera, todos los procesos doctrinarios establecidos en las fuerzas armadas,
deben concretarse a través de un sistema educativo moderno y eficiente, que esté en 
concordancia con los avances tecnológicos, pedagógicos y didácticos de la educación 
en la actualidad y al mismo tiempo, quienes dirigen e imparten la misma, deben
ser profesionales conocedores y técnicamente eficientes, de todo lo que conlleva la
enseñanza -aprendizaje en cada uno de los centros educativos militares, bajo rectoría
del Comando Superior de Educación del Ejércit  

Es precisamente una de nuestras preocupaciones con el Mando del Ejército de Guatemala, porque 
consideramos que los procesos de modernización institucional, no solo se basan en el 
mejoramiento de armamento, equipo e instalaciones, si no específicamente en un sistema

queeducativo,  fortalezca la profesión militar de quienes hoy tienen la responsabilidad de la 
defensa de la nación en los ámbitos terrestre, marítimo, aéreos y ciberespacio.

o de Guatemala.
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GUATEMALA SIGUE ADELANTE

Doctor César Bernardo Arévalo de León
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Y COMANDANTE GENERAL DEL EJÉRCITO.

Estimadas y estimados Oficiales del Ejército de Guatemala, desde este espacio en mi calidad  de
Comandante  General,  me  permito  felicitarlos  por  el  trabajo  que realizan y al mismo tiempo,
invitarlos  para  que  de  manera diligente y conjunta nos sumemos a los procesos destinados a la
modernización  y  específicamente,  para  que  seamos  parte  activa  de  todo  lo que demande la 
innovación y transformación de la doctrina y educación militar.
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E
el esfuerzo principal está concentrado en tres prioridades: Educación, educación y educación.

s por ello, que deseo manifestar que desde el Despacho del Ministerio de la Defensa Nacional, 

Por lo que estamos haciendo el máximo esfuerzo para que en los centros de educación, capacitación, 
entrenamiento y adiestramiento militar, bajo la rectoría del Comando Superior de Educación del 
Ejército, se cumpla con todos los estándares educativos requeridos para potenciar la profesionalización 
de cada uno de nuestros soldados, por lo que insto a quienes tienen bajo su mando diferentes
centros educativos del ejército  y a l personal de instructores, profesores y catedráticos,
para que retomen las prácticas académicas con  exigencia  y  rigor pedagógico y didáctico, tanto en
la impartición y evaluación educativa como punto de partida fundamental de nuestra vida profesional militar.

Comprendemos que la educación militar , debe pasar por procesos permanentes de reformas doctrinarias 
y educativas y en eso estamos trabajando, siempre en aras del cumplimiento de la misión 
constitucional y que la misma se apegue a los valores fundacionales, filosóficos y axiológicos de nuestra 
institución armada para buscar la mejora continua en la preparación de todo nuestro personal, para

democráticos del Estado y los derechos fundamentales de la ciudadanía guatemalteca.
generar valor agregado al trabajo que realizamos como una institución respetuosa de los valores 

Constitucionalmente    el    Ejército    de    Guatemala,   es   una   institución   esencialmente  profesional
y este calificativo se deriva de lo que hacemos, cómo  lo  hacemos,   con que lo hacemos, sin olvidar que
para  cumplimiento  exacto  de nuestra misión, necesitamos de hombres  y  mujeres profesinales en cada
una  de  las  áreas que  como institución armada nos corresponde actuar  y  para alcanzar esos estándares
de calidad requeridos es indispensable que en el Ejército de Guatemala se  cumpla a cabalidad con todos
los   procesos   establecidos   en   los   diferentes   niveles   del   Sistema   Educativo Militar consistentes
en:     Educación,     capacitación,    entrenamiento    y    adiestramiento,   cuyos   procesos   deben   estar
apegados  a  los  estándares  educativos  nacionales  e  internacionales con base en avances pedagógicos,
didácticos y tecnológicos que demanda la modernidad educativa en la actualidad. 
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Por último, me sumo al sentir de cada soldado guatemalteco, que con base en nuestra formación profesional,
hoy día estamos satisfechos por el cumplimiento eficiente del trabajo que reali en concordancia con la misión
constitucional asignada al ejército  y en obediencia de las directrices emanadas de nuestro Comandante 
General del Ejército de Guatemala.  

“ Con dignidad, respeto y transparencia, defendemos a la Nación”

General de División

HENRY DAVID SAENZ RAMOS

Ministro de la Defensa Nacional

zamos
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SALUDO DEL SEÑOR JEFE DEL ESTADO MAYOR
DE LA DEFENSA NACIONAL

General de Brigada
Hermelindo Choz Soc
Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional

En mi calidad de Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional, es un honor expresarles un 
cordial saludo a todos los soldados de mi bella Guatemala, con motivo de la conmemoración del 
“CLIII Aniversario de la Gesta Revolucionaria de 1871 y Día del Ejército de Guatemala”, ocasión
para reconocer la heroica labor que realizan, que sin importar los riesgos y sacrificios que conllevan, 
están siempre al servicio de la patria, con su trabajo y esfuerzo generan seguridad, tranquilidad, 
desarrollo y ayuda por aire, mar y tierra, hasta el último rincón de nuestra amada patria Guatemala, 
de la misma manera fuera de los límites de nuestro país apoyando en la paz mundial.

Desde las alturas nos observan años de historia, con batallas, desastres naturales, luchas 
ideológicas y muchos otros aspectos, que son parte del entorno en el cual se desarrolla la participación 
militar, acompañando la construcción de esta Guatemala que hoy vibra y se esfuerza por ser mejor. 
En ese camino de existencia de Guatemala, el soldado siempre ha estado presente dando todo por su 
patria.

El glorioso Ejército de Guatemala, históricamente ha servido a la sociedad guatemalteca,
brindándole asistencia y ayuda humanitaria en los diferentes acontecimientos que han afectado el 
territorio nacional, como producto de ese esfuerzo, el Ejército cuenta con la legitimidad que se genera 
en los corazones de los ciudadanos que ven en su institución un fiel servidor siempre en apresto para 
garantizarles la soberanía, independencia y seguridad que demandan.
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   Es importante reconocer la capacidad de resiliencia que ha identificado al Ejército de 
Guatemala, en estos CLIII años en los cuales ha tenido la capacidad de hacer frente a las adversidades, 
aprendiendo a transformar cada adversidad en una victoria, siendo arquitecto del prestigio que lo 
identifica a nivel nacional e internacional. 

Sirva este modesto reconocimiento a todos los hombres y mujeres que orgullosamente portan 
el uniforme, que son ante todo ciudadanos de nuestra hermosa patria.    

Como soldado guatemalteco aprovecho la ocasión para exhortar a los hombres y mujeres de 
la institución castrense, para que recordemos que somos un Ejército único e indivisible, que se 
fundamenta en los pilares de disciplina y obediencia, cohesionado en sus principios y valores, bases 
que permiten contribuir a generar un ambiente de paz, seguridad y desarrollo, garantizando el orden 
constitucional de la Nación.

Que Dios bendiga a los soldados de ayer, hoy y siempre.

Con dignidad, respeto y transparencia, defendemos a la Nación.

KAIBIL/891
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RESEÑA HISTÓRICA DE LA GESTA REVOLUCIONARIA
DE 1871 Y DÍA DEL EJÉRCITO DE GUATEMALA

 
Capitán Primero Asimilado y Licenciado en Historia 

    José Estuardo Ovalle Briones 
Servicio de Historia Militar 

Hablar de un ejército y su conformación, lleva consigo un proceso de investigación, 
en el cual es indispensable la recopilación de fuentes bibliográficas que permitan establecer 
por lo menos sus orígenes y el proceso de desarrollo que ha llevado de una forma lineal. 

Si bien es cierto, antes de la Firma de Independencia de 1821, se establecieron 
ejércitos precolombinos y más atrás de nuestra historia, los ejércitos mayas, no podemos 
establecer como parte de su conformación aquellas épocas en que no estaba definidos los 
territorios.  Es precisamente en la post Independencia que se establecieron los primeros 
ejércitos de los Estados Centroamericanos, esto con la finalidad de profesionalizar a los 
futuros oficiales del ejército centroamericano. (Gérard, 1949).

Los primeros reglamentos de los ejércitos de los estados centroamericanos fueron 
tomados precisamente del reglamento colonial, que sirvió para mantener la organización, 
reglamentos y uniformes coloniales, basando su funcionamiento en la “Ordenanza del 
Ejército”, emitida para “Régimen, Disciplina, Subordinación y Servicio de sus Ejércitos”. 
Como parte de la organización indispensable para mantener esa jerarquización requerida en 
toda organización militar.

Al establecerse la consolidación de la Federación Centroamericana, también se 
intentó organizar un ejército centroamericano, que nunca fue aceptado por los integrantes de 
la naciente Federación Centroamericana; los primeros presidentes federales el General 
Francisco Morazán y Manuel José Arce, tuvieron esa intención, pero nunca se logró llegar a 
un acuerdo, por supuesto, no era lo conveniente para todos los Estados Centroamericanos.

Cuando definitivamente esa unión centroamericana terminó desintegrándose, se 
inició con la creación de cada una de las Repúblicas, tal en el caso particular de Guatemala 
y por Decreto No. 15 de fecha 21 de marzo de 1847, se funda la República de Guatemala, 
por parte del Capitán General Rafael Carrera. Con la creación del primer reglamento para el
ejército de Guatemala, denominada Ordenanza Jeneral para el Ejército de Guatemala. 1850.
(Cáscara, 1850).

Tras la muerte del Capitán General Rafael Carrera, el 14 de 
abril de 1865, toma el poder el Mariscal de Campo Vicente Cerna, 
quien gobierna con la continuidad como lo había hecho su 
antecesor, se inicia una serie de descontentos que termina con el 
primer levantamiento liberal al mando del Mariscal de Campo 

Vicente Cerna. Por Biografía y vidas 
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Por Dirección General de Asuntos Marítimos del MINDEF, 2024
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EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL COMO AUTORIDAD MARÍTIMA 
NACIONAL: ROL Y COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

 
 
 
 

Capitán de Fragata DEMN.  
JUAN FRANCISCO SANTOS SOLÓRZANO 
Oficial Alumno del Curso Superior de Guerra, Promoción XXXVI 

La República de Guatemala se ubica estratégicamente en el extremo noroeste del 
Istmo Centroamericano, disponiendo de una envidiable diversidad geográfica que incluye 
una extensa cadena de volcanes, montañas, valles, llanuras, lagos, ríos navegables y un 
prodigioso acceso al océano Pacífico en dirección sur y al mar Caribe en dirección este, 
convirtiéndolo un en país bioceánico por excelencia (Santos Solórzano, 2010). Es importante 
establecer que el término bioceánico se define como la “Franja de tierra que atraviesa un 
territorio continental situado entre dos océanos y que permite el paso entre los países que 
abarca” (Asociación de Academias de la Lengua Española, 2010). Por consiguiente, se 
puede decir que Guatemala por su posición geográfica, goza de ventajas estratégicas 
significativas para promover e impulsar su economía y desarrollo nacional a través del 
comercio marítimo, multiplicidad de mercados, turismo, desarrollo de infraestructura 
marítima, portuaria y pesquera, exploración y explotación de los recursos naturales y su 
importancia geopolítica. Dentro de este orden de ideas, el Estado de Guatemala, en 
cumplimiento de sus fines, deberes y obligaciones se constituye en los Organismos 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial; a fin de poder delegar y cumplir con los derechos y 
obligaciones adquiridos al momento de firmar, ratificar y adherirse a convenios 
internacionales en materia marítima (Congreso de la República de Guatemala, 1995).

Consecuentemente, a inicios del año 2000, el Organismo Ejecutivo atinadamente 
designa al Ministerio de la Defensa Nacional, para que a través de la Marina de la Defensa 
Nacional inspeccione a los buques en función de Estado Rector de Puerto, Estado Ribereño 
y Estado de Abanderamiento (Organización Marítima Internacional, 2003). Estas acciones 
estratégicas, marcan el nacimiento de lo que se convertiría a mediano plazo en la Autoridad 
Marítima Nacional, posicionando a Guatemala como 
pioneros en administración marítima a nivel regional. 
Desde entonces, este Ministerio consciente de sus 
compromisos y obligaciones, ha fortalecido e 
incrementado sus capacidades en el ámbito de la gestión 
marítima, mediante la creación de unidades o dependencias 
especializadas como la Dirección General de Asuntos 
Marítimos en el año 2010, el Viceministerio de Marina del 
Ministerio de la Defensa Nacional en el 2012 y la Dirección 
General de Capitanías de Puerto en 2016 (Ministerio de la 
Defensa Nacional, 2014). Es imperativo matizar que la 
cabeza del Sistema de la Autoridad Marítima Nacional, es Nivelación costera CIIHO. Por Méndez Porta, D., 2024. 
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fomentar la participación activa de la sociedad civil y otros interesados en sus actividades de 
investigación en pro y beneficio de la sociedad guatemalteca en general.

Finalmente, en cuanto a una comparación con instituciones similares y afines a nivel 
internacional, en este contexto el Comité Oceanográfica Nacional de Chile -CONA-, a pesar 
de que no existe una colaboración y relación directa con la CIIHO, su función y objetivos 
son similares en términos de gestionar y promover la investigación oceanográfica en el país. 
El CONA también puede considerarse como un ejemplo de policentricidad, ya que involucra 
la colaboración de múltiples instituciones y actores nacionales en la gestión efectiva de los 
recursos marinos vivos y minerales y la investigación oceanográfica en Chile (Comité 
Oceanográfico Nacional, 2023). Ambas entidades reflejan la importancia de adoptar un 
enfoque colaborativo y descentralizado en la gestión de los recursos marinos y costeros, 
reconociendo la existencia de múltiples centros de poder y la necesidad de trabajar en 
conjunto para abordar los desafíos ambientales y científicos en el ámbito oceanográfico. 

Es importante agregar, que algunos de los desafíos que enfrenta la CIIHO 
especialmente en relación con el policentrismo y el desarrollo de sus funciones se pueden 
mencionar: la buena comunicación y coordinación entre múltiples instituciones, el equilibrio 
de intereses y poderes, una participación equitativa y representativa, la gestión de recursos y 
financiamiento, la adaptación a los cambios y nuevas demandas por parte de la sociedad 
guatemalteca. Estos desafíos subrayan la necesidad de abordar de manera efectiva la 
colaboración entre instituciones, la gestión equitativa de intereses y recursos, así como la 
capacidad de adaptación a un entorno dinámico.

Referencias bibliográficas:
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ACTIVIDADES DEL
COMANDO SUPERIOR DE EDUCACIÓN DEL EJÉRCITO

ALTOS ESTUDIOS ESTRATÉGICOS
El Curso de Altos Estudios Estratégicos 
profesionaliza a Oficiales Superiores del Ejército de 
Guatemala y de países amigos, así como a Personal 
Civil con liderazgo actual o potencial para que se 
desarrollen pensamiento estratégico en materia de 
seguridad y defensa.

SUPERIOR DE GUERRA
El Curso Superior de Guerra profesionaliza 
Oficiales Superiores en el nivel Estratégico-
Operacional, con la capacidad de desarrollar planes 
para la conducción de la Defensa, logrando con ello, 
alcanzar los objetivos nacionales permanentes y 
actuales, siendo proactivos ante cualquier situación 
y capaces de cumplir con la misión constitucional 
del Ejército de Guatemala.  

COMANDO Y ESTADO MAYOR
En el Curso de Comando y Estado Mayor, se 
profesionaliza a Oficiales Superiores en las diferentes 
fuerzas del Ejército de Guatemala y de países amigos, 
en el arte operacional de los conflictos y la guerra 
moderna, para comandar unidades militares en el nivel 
estratégico operacional, para desempeñarse como 
Oficiales en Estados Mayores generales y especiales,
en las áreas de planificación, gestión, administración, 
docencia e investigación técnica y científica.

PROFESORADO MILITAR Y MAESTRÍA
EN PLANIFICACIÓN, DESARROLLO

Y EVALUACIÓN DOCENTE
Contribuye a la formación académica, cultural y 
personal, promoviendo la investigación científica 
para formar profesores militares de excelencia, 
generadores de cambio, comprometidos en la 
docencia militar, suscitando soluciones 
innovadoras a los retos de las necesidades 
educativas a nivel superior. 



98






